
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Veintiocho de agosto de dos mil veinte 
Expediente 500013103002 2014 00368 00 

 
 

De la revisión efectuada al plenario, se advierte que a la fecha se encuentra pendiente 

de dar cuenta a la Administración de Impuestos del título valor presentado en el asunto 

de la referencia, conforme lo establece el artículo 630 del Estatuto Tributario. En 

razón a ello, se ordena a secretaría que remita la respectiva comunicación a la DIAN, 

conforme se dispuso en auto de 18 de septiembre de 2014. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Por anotación en estado No.    47   del    31-08-2020,     
fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 
am.  



 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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